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Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigacrón

Carpeta de lnvest¡gacrón.

AGENcTA DÉcrMA PRTMERA
INVESTIGADORA UEIDCSPCAJ
FED/SEtDF/UNAI-COMX/0001 01 5/201 I
acumulada a la FED/SEIDF/UNAI-
cDMXio000374/2020

coMPAREcENcTA DE LA vfcr[itA u
OFENDIDO

Asunto.

Ciudod de México, o l4 de ogosto de 2020.

coMpAREcENcre o¡ vícrnnA u oFENDTDo
COMPARECENCIA DEL C, GABRIEL VAZQUEZ GUARNEROS, APODERADO
tEGAt DEt INSTITUIO DEL FONDO NACIONAL DE TA VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES

En lo Ciudod de México o los l6:30 horos, del dío l4 de ogosto de 2020,

onte lo suscriio Licenciodo Emmo Vósquez Mortínez, Agente del Ministerio

Público de lo Federoción, Tilulor de lo Agenclq Décimo Primero

lnvestigodoro de lo Unidod Especiollzod en lnvestigoción de Delitos

Cometidos por Servidores Públicos y Conlro lo Administroción de Jusf ic

de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico, se presenlo lo persono que dijo

llomorse GABRIEL VAZQUEZ GUARNEROS, en su corócter de opoderodo
legol del INFONAVIT, quien se identifico por medio del originol de su

cedulo profesionol, expedido o su fovor por lo Secrelorio de lo Educoclón
Público, documento del cuol se obtiene copio simple y uno vez cotejodo
con su originol, se ogrego o lo presente entrevislo, devolviendo el originol

ol entrevislodo; persono o lo cuql se le invito o que se conduzco con
probidod en lo presenf e entrevisto, en térmlnos del ortículo 107 del
Códlgo Nocionol de Procedimienlos Penoles, osí mismo se le hoce del
conocimiento Io dispueslo por el ortículo 20 oporiodo C de lo Conslitución
Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; osimismo se le informo el

Fernanda Perez Gallardo

Fernanda Perez Gallardo



ffi
0036.1

FGR
Fiscalía General de la República

contenido de los orfículos 4 y 7 de lo Ley Generol de Vícfimos; y 108 y I 09

del Código Nocionol de Procedimientos Penoles, MANItIESTA: llomorse

como ho quedodo escrifo, de nocionolidod mexicono, de 5ó oños de
edod, por hober nocido el dío 29 de ociubre de 1964, originorio de
Ciudod de México, estodo civil cosodo, con domicilio en cerrodo Miguel
Hidolgo. Monzono ó5, lote 10, colonio Torres del Poirero, Alcoldío Álvoro
Obregón, Ciudod de México, y en iérminos de los orlÍculos 82, frocción l,

inciso b) y 87 del mismo ordenomiento legol, con domicilio poro recibir y

oír notificociones Borronco del Muerto, número 280 Colonlo Guodolupe
lnn, Alcoldío Álvoro Obregón, código posiol 01029, Ciudod de México, y

proporciono lo dirección de correos electrónicos
qvozquezr@rnfonovil.org.mx.. mboneqo,Oinfonovit.orq.mx, osí como los

números telefónicos 555322óó00 extensión 09705ó,098205 y número Oe---J\--+\
celulor 5591694373 y 551821ó128, de ocupoción empleodo del Instiluto ' \
del Fondo Nocionol de lo Viviendo poro los Trobojodores, que si sobe leer
y escribir por hober cursodo Licencioturo en Derecho. En este mismo octo,
se le hoce del conocimiento el contenido del ortículo ll0 del Código
Nocionol de Procedimientos Penoles, quien diio quedor enterodo ol

respecto moniflesto lo slguiente:

Comporezco onte estos oficinos del Ministerio Público Federol con lo
finolidod de dor cumplimiento o lo clto que Ie fue reolizodo ol Director del
lnslltulo del Fondo Nocionol de lo Viviendo poro los Trobojodores
(INFONAVIT), en mí corócfer de opoderodo legol del lnsfiluto del Fondo

Nocionol de lo Viviendo poro los Trobojodores (INFONAVIT), ocreditondo
mi personolldod exhibiendo en este octo el originol de lo copio
certificodo del primer testimonio de lo escrituro público número ciento
drecisiete mil ciento treinto y cuotro, de fecho veintisiete de ogoslo del
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oño dos mil dieciocho, otorgodo onte lo fe público del licenciodo JOSÉ

ÁNOTT FERNANDEZ URIA MARQUEZ, NOIOTiO PÚbIiCO NÚMCrO 217, dE IO

Ciudod de México, que contiene el poder generol poro pleitos y

cobronzos que me otorgo, odjunlondo copios simples del referido
instrumento que previo cotejo con el originol serón ogredos o lo presente

corpeio de investigoción y me seo eniregodo el originol, en otención o lo
onlerior es mi deseo pronunciorme respecto de lo denuncio que fue
presenlodo por mi represenlodo con fecho I7 de enero de dos mll

dieciocho, rozón por lo cuol reilero y omplio lo citodo denuncio con lo
finolidod de que se continúen desohogondo todos y codo uno de los

diligencios que seon necesorios poro esclorecer el presente hecho, de
donde resulló ofeciodo el potrimonio del Instituto del Fondo Nocionol de
lo Viviendo poro los Trobojodores (INFONAVIT), derivodo de lo frrmo del
controto de tronsocción de fecho 22 de ogosfo de dos mil diecisiefe,
celebrodo entre el INFONAVIT y lo empreso TELRA REALTY S.A.P.I de C.V.,

en donde quedo estoblecido los pogos que se le reolizoron dicho
empreso por los conceptos de doños por lo conlldod de los

$5,088,000,000.00 (cinco mil ochenio y ocho millones de pesos 00/100

m.n.), pogo que desde luego resulto indebido y fue en detrimento del
potrimonio de mi representodo, fol como lo refirió el ciudodono CARLOS

MARTINEZ VELASQUEZ Direcfor Generol del Instituto del Fondo Nocionol
de lo Viviendo poro los Trobojodores (INFONAVIT), medionf e escrito de
lecho 24 de febrero de dos mil veinle, que los recursos con lo que se

hobíon reolizodo diversos pogos o lo empreso TELRA REALTY, S.A.P.|. de
C.V., por los relociones controctuoles que se tuvo con el INFONAVIT y de
su termlnoción, fienen su origen en recursos del fondo odminisfolivo del
lnstitufo, que desde luego le genero un detrimento ol INFONAVIT, perjuicio
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que con posf erioridod se ocreditoro derivodo de lo perdido de los

5,088,000,000.00 (cinco mil ochento y ocho millones de pesos 00/100

m.n.),que el Instiiulo dejo de perclbir o generor gononcios respecto de lo
contidod onles descrilo, perjuicio que con posterioridod se ocred¡toro,
derivodo de esto se eslimo los posibles delilos que pudieron configurorse,
derivodo del pogo indebido que INFONAVIT reolizo o lo empreso TELRA,

iol como se desprende de lo informoción que en su momenio fue

oportodo por porte del Instiluto, bojo el onlerior contexto lo pogos

reolizodos o lo morol TELRA REALTY S.A.P.|. de C.V., del orden de los

5,088,000,000.00 (clnco mil ochento y ocho millones de pesos 00/100 m.n.)
por indemnizoción de doños y perjuicios fueron totolmente indebidos y _-1"Kjurídicomente improcedentes pues como yo se dijo no se esloblecirár/ ! \
obligoción olguno en los controios celebrodos por Io morol , ,,i A\
represenlonte, los cuoles por otro porte fueron cuontificodos de monero
unilolerol e ilegol por diversos diclómenes exlernos, yo que los esludios
fueron eloborodos medlonle uno meiodologÍo que no se considero
oplicoble ol coso concreto y en lo cuol se confirmó los supuestos

controprestociones estoblecidos en los conlrolos de doños y perjuicios

que presumiblemente lo morol TELRA REALTY S.A.P.|. de C.V., sufrrrío y

dejorÍo de percibir, cuestión que se ocreditoro en el momento procesol

oporfuno, medlonie lo pruebo periciol contoble que desde este

momento se ofrece, ounodo o lo onterior lo morol TELRA REALTY S.A.P.l. de
C.V., sobío que Io confidod onies descr¡to no tenío suslento legol, iodo
vez que no se esfoblecló en los controtos inicioles ninguno penolizoción,
pogos por indemnizoción, y/o contropresloción, siendo que el drctomen
que determino lo cont¡dod o indemnizor que estó fundodo en un

diclomen que corece de metodologío oplicoble ol coso concreio, es



ffi
0036 7

FGR
Fiscalía General de la República

decir, fue sustentodo en un estudio sin proyecciones oplicobles, odemós
lo empreso no reolizó trobojos, ni formulo entregobles de ocuerdo o todos
y codo uno de los clóusulos de los controtos poro lo cuol fue controtodo
derivodos del convenio de coloboroción de fecho 09 de junio del dos mil

colorce, rozón por lo cuol seguimos bojo lo mismo tesituro que se continúe
con lo presenie investigoclón poro estoblecer lo responsobilidod de los

funcionorios públicos que hoyon intervenido por porte del INFONAVIT. osí

como lo responsobilidod de los personos involucrodos entre ellos los

ciudodonos RAFAEL y TEÓFILO ombos de opellidos ZAGA TAWIL, lo

empreso TELRA REALTY S.A.P.l. de C.V., demós personos físicos y moroles
que pudieron resultor involucrodos en el presenle osunto, debiéndose
ocredltor olgún tipo penol, yo seo, el de delito de uso ilícito de
otribuciones y focultodes, osí como odminislroción froudulento y/o los . r\

delitos que llegoron o configurorse de ocuerdo o los hechos y tos tincal§-
---lde investigoción que se estón reollzondo denko del presenie osunto,

rozón por lo cuol desde este momento solicilomos el pogo de lo
reporoción del doño que sufrió mi representodo derivodo del controfo
de ironsocción de fecho 22 de ogosto del 2017, controio que fiene
estrecho reloción con el convenlo de coloboroción de fecho 09 de junio

del dos mil coiorce, osí como los d¡versos controfos que derivoron del
citodo convenio de coloboroción. y con posterioridod se ocreditoro
fehocieniemenfe el perjuicio polrimoniol que le genero o mi

representodo el pogo de los $5,088,000,000,00 (cinco mil ochenlo y ocho
millones de pesos 00/100 m.n.), medlonte controlo de tronsocción y sus

derivodos, controrio o lo que monifesló el ciudodono ALEJANDRO

GABRIEL CERDA ERDMMAN, Apoderodo Legol del (INFONAVIT), con fecho
03 de septiembre de 2018, y con posterioridod ompliore mi denuncio y
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oporfore moyores dotos que oyuden el esclorecimiento del presente

hecho, como lo es un informe técnico y contoble, siendo todo Io que
tengo que monifestoren estos momentos, en esle ocio se le hoce entrego
del originol del instrumento noloriol o fovor del comporeciente, quien
después de hober leído lo presenle diligencro y de recibir el originol de
instrumento notoriol, ofrece firmor ol morgen y colce de lo presenfe

diligencio, lo que se hoce constor poro los efectos legoles

correspondientes, cerróndose lo presenfe diligencio.
RIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN

DÉCIMA PRIMERA INVESTIGADoRA UEIDcSPCAJ.

EZ

RECIENTE

C. GABRIET V UEZ GUARNEROS.


